
FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA 
 
Instrucciones para su llenado y participación: 
 
I. Remita las opiniones, comentarios y propuestas a la siguiente dirección de correo electrónico: licitacionift8@ift.org.mx, en 

donde se deberá considerar que la capacidad límite para la recepción de archivos es de 25 MB. 
II. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el nombre completo (nombre 

y apellidos) del representante legal. Para este último caso, deberá elegir entre las opciones el tipo de documento con el que 
acredita dicha representación, así como adjuntar –en el mismo correo electrónico- copia electrónica legible del documento 
respectivo. 

III. Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de datos personales, así como sobre la 
publicidad que se dará a los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas en el presente proceso consultivo. 

IV. Vierta sus comentarios conforme a la estructura de las Secciones II y III del presente formato. 
V. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar a su correo electrónico la documentación que estime conveniente. 
VI. El período de consulta pública será del 26 de agosto al 07 de octubre de 2019 (i.e. 30 días hábiles). Una vez concluido dicho 

periodo, se podrán continuar visualizando los comentarios vertidos, así como los documentos adjuntos en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas.  

VII. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pone a su disposición los siguientes puntos de contacto: Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón, Director General de Economía 
del Espectro y Recursos Orbitales, correo electrónico: carlos.sanchezb@ift.org.mx, número telefónico 55 5014 4353; Federico 
Saggiante Rangel, Director de Licitaciones, correo electrónico: federico.saggiante@ift.org.mx, número telefónico 55 5014 
4738; y Edgar Sandoval Argueta, Subdirector de Licitaciones A, correo electrónico: edgar.sandoval@ift.org.mx, número 
telefónico 55 5014 4831, quiénes estarán disponibles en los mismos horarios de atención de la Oficialía de Partes del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

 

I. Datos del participante 

Nombre, razón o denominación social: Francisco Hernández González  

En su caso, nombre del representante legal:   
Documento para la acreditación de la 
representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia 
digitalizada del documento que acredite dicha representación, vía 
correo electrónico. 

Elija un elemento. 

AVISO DE PRIVACIDAD 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados (en lo sucesivo, la “LGPDPPSO”) y numerales 9, fracción II, 11, fracción II, 15 y 26 
al 45 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (en lo sucesivo los “Lineamientos”), 
se pone a disposición de los participantes el siguiente Aviso de Privacidad Integral: 
 

I. Denominación del responsable: Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “IFT”). 
 

II. Domicilio del responsable: Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación teritorial Benito Juárez, C. P. 03720, 
Ciudad de México, México.  
 

III. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad: Los comentarios, opiniones y aportaciones 
presentadas durante la vigencia de la consulta pública, serán divulgados íntegramente en el portal electrónico del 
Instituto de manera asociada con el titular de los mismos y, en ese sentido, serán considerados invariablemente públicos 
en términos de lo dispuesto en el numeral Octavo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto 
Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Ello, toda vez que la naturaleza de la presente consulta 
pública consiste en promover la participación ciudadana y transparentar el procedimiento de licitación, a través de 
las bases de licitación, sus apéndices y anexos,  por lo que el Pleno del IFT considera necesario generar un espacio de 
intercambio de información, opiniones y puntos de vista sobre el presente tema de interés que se somete al escrutinio 
público. En caso de que dentro de los documentos que sean remitidos se advierta información distinta al nombre y 
opinión, y ésta incluya datos personales que tengan el carácter de confidencial, se procederá a su protección. Con 
relación al nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende que otorga su consentimiento para la 
difusión de dichos datos, cuando menos, en el portal del Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21, 
segundo y tercer párrafos, de la LGPDPPSO y los numerales 12 y 15 de los Lineamientos. 
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IV. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento: Los datos personales 
recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán objeto de transferencias que requieran el 
consentimiento del titular. 
 

V. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: El IFT, convencido de la utilidad e 
importancia que reviste la transparencia y la participación ciudadana en el proceso de elaboración de nuevas 
regulaciones, así como de cualquier otro asunto que resulte de interés, realiza consultas públicas con base en lo 
señalado en los artículos 15, fracciones XL y XLI, 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiónasí como 
el Lineamiento Octavo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
 

VI. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de 
sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular: 
En concordancia con lo señalado en el apartado IV, del presente aviso de privacidad, se informa que los datos 
personales recabados con motivo del proceso de consulta públicano serán objeto de transferencias que requieran el 
consentimiento del titular. No obstante, se ponen a disposición los siguientes puntos de contacto: Carlos Juan de Dios 
Sánchez Bretón, Director General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, correo electrónico: 
carlos.sanchezb@ift.org.mx, número telefónico 55 5015 4353, Federico Saggiante Rangel, Director de Licitaciones, 
correo electrónico: federico.saggiante@ift.org.mx, número telefónico 55 5015 4738; y Edgar Sandoval Argueta, 
Subdirector de Licitaciones A, correo electrónico: edgar.sandoval@ift.org.mx, número telefónico 55 5015 4831, 
respectivamente, con quienes el titular de los datos personales podrá comunicarse para cualquier manifestación o 
inquietud al respecto.  
 

VII. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición sobre el tratamiento de sus datos personales (en lo sucesivo, los “derechos ARCO”): Las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del IFT, a través de escrito libre, 
formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que establezca el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo el “INAI”). El procedimiento se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, así como en los numerales 73 al 107 de los Lineamientos, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO: 

 
• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad 

de su representante; 
• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la 

solicitud; 
• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO; 
• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y  
• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su 

caso.  
 
b) Los medios a través de los cuales el titular podrá presentar solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
 
Los mismos se encuentran establecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la LGPDPPSO, que señala lo siguiente:  
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del 
responsable, que el titular considere competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier 
otro medio que al efecto establezca el INAI. 

 
c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el Instituto hubiere establecido para facilitar 

al titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 
 
Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de los derechos ARCO, se encuentran disponibles en su  
portal de Internet (www.inai.org.mx), en la sección “Protección de Datos Personales”/“¿Cómo ejercer el derecho a la 
protección de datos personales?/“Formatos”/”Sector Público”. 
 
d) Los medios habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 90 de los Lineamientos, la respuesta adoptada por el responsable 
podrá ser notificada al titular en su Unidad de Transparencia o en las oficinas que tenga habilitadas para tal efecto, 
previa acreditación de su identidad y, en su caso, de la identidad y personalidad de su representante de manera 
presencial, o por la Plataforma Nacional de Transparencia o correo certificado en cuyo caso no procederá la 
notificación a través de representante para estos últimos medios. 
 
e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales  
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Según lo dispuesto en el numeral 92 de los Lineamientos, la modalidad o medios de reproducción de los datos 
personales será a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias 
simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra tecnología 
que determine el titular. 
 
f) Los plazos establecidos dentro del procedimiento -los cuales no deberán contravenir los previsto en los artículos 

51, 52, 53 y 54 de la LGPDPPSO- son los siguientes: 
 
El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo 
de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen 
las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo 
que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al 
titular. 
 
En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 52 de la LGPDPPSO, y el responsable  no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al 
titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO.  
 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver la solicitud de ejercicio de los 
derechos ARCO. 
 
Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá 
hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, y 
en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 
 
Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o 
procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular 
sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite 
específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable haya institucionalizado para la atención de 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 48 a 56 de 
la LGPDPPSO.  
 
g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de estar inconforme con la 

respuesta 
 
El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la LGPDPPSO, los cuales disponen que el 
titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el INAI o la Unidad de 
Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de 
un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la 
respuesta. 
 

VIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT: Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial 
Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México, México. Planta Baja, teléfono 5550154000, extensión 4267. 

 
Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad: Todo 
cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el apartado de consultas públicas 
del portal de internet del IFT. 

 

II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del 
participante sobre el  documento, numeral o sección 
del Proyecto de Bases de Licitación, Apéndices y/o 

Anexos de las mismas. 
Documento, Numeral o 

Sección del Proyecto de 
Bases de Licitación, 

Apéndices y/o Anexos 

Comentario, opiniones o aportaciones 



sujetos a este proceso 
consultivo. 

Apéndice B 

El mecanismo de licitación persigue fines recaudatorios, 
favorece a los grupos con gran poder adquisitivo y 
conlleva un riesgo para los emprendedores. 
 
De acuerdo con el apéndice B de las bases, los 
participantes en la licitación pueden pujar virtualmente por 
cualquier lote. Lo anterior implica que cuando un 
participante observe, durante el desarrollo del concurso, 
que ya no va a ganar una frecuencia, puede apostar por 
cualesquiera otras para las que le alcance su presupuesto. 
En consecuencia: 
 
1. A primera vista, lo que busca el IFT es reducir al 
máximo el número de lotes desiertos, y recaudar la mayor 
cantidad de dinero posible, en beneficio de su imagen 
como organismo autónomo que genera más de lo que 
gasta. 
2. Los únicos que pueden aprovechar realmente esta 
"ventaja" son los grupos grandes. Un competidor con 
presencia regional o local no va a instalar una estación en 
una localidad que desconoce, y en la que incurrirá en 
mayores costos respecto a su proyecto inicial, por la 
contratación de personal y adquisición de inmuebles en 
una localidad diferente a la que tenía proyectada.  Por su 
parte, para los grupos grandes este no es un gran 
problema, en principio, simplemente pueden optar por 
retransmitir la señal de alguna de sus estaciones 
(considerar por ejemplo la reciente entrada de Radio 
Centro a Guadalajara con la estación Alfa), y hasta 
podrían reciclar el equipo de transmisión que hayan 
sustituido de alguna estación. 
3. Un grupo radiodifusor pequeño o los 
emprendedores que quieran aprovechar esta "ventaja" 
podrían acabar con la llamada "maldición del ganador". Si 
un participante es demasiado optimista podría acabar 
entrando en una localidad que ya no da para más 
estaciones de radio (recordemos que al lanzar una 
licitación el IFT no analiza si la entrada a los localidades de 
una nueva estación es económicamente viable para el 
entrante y para los operadores establecidos, como varios 
compañeros radiodifusores han señalado una y otra vez en 
el pasado). Lo anterior resultará previsiblemente en la 
eventual cesión de la estación ganada en la licitación (o 



la de alguna establecida) a un grupo grande o, cómo es 
común, en un convenio de afiliación con este tipo de 
grupos (cuya autorización, al parecer, el IFT no analiza en 
materia de competencia económica). 
4. El problema anterior se exacerba porque la revisión 
de la capacidad técnica y económica de los interesados 
que realizará el IFT no podrá ser realizada respecto a 
localidades específicas; sino que sólo podrá hacerse de 
manera genérica y superficial sin analizar caso por caso 
como debe realizarse. En este sentido ¿cómo se asegurará 
el IFT de que las estaciones a instalar cumplirán con su rol 
de servicio público en beneficio del pueblo, si los proyectos 
no estarán asociados a una localidad específica, con 
necesidades únicas e independientes? ¿Cómo revisará la 
idoneidad de los programas y compromisos de calidad, 
financieros y de cobertura social, si no habrá una localidad 
asociada a los proyectos?  
5. Se perjudicará a los interesados pequeños y con 
fines altruistas, que con gran esfuerzo se presenten a la 
licitación, ya que verán superada su oferta en el último 
momento, cuando un grupo grande se gaste lo que le 
sobra en su cartera para adquirir el lote de interés del 
pequeño. Lo anterior, sin importar el estímulo a los nuevos 
competidores que no será suficiente ante los poderosos 
grupos radiofónicos. 
6. Siguiendo el argumento anterior, es importante 
recordar que según las reglas de presentación de ofertas, 
los participantes verán reducidas sus unidades de 
elegibilidad ronda por ronda, por lo que al final de la 
licitación, ya con muy pocas unidades de elegibilidad 
sobrantes, los participantes (grandes y pequeños) sólo 
podrán ofertar por lotes correspondientes a localidades 
pequeñas que aparentemente requerirán de un mínimo 
de unidades de elegibilidad. 
7. La posibilidad de cambiar de localidad a placer, 
sólo se traducirá en un aumento generalizado de los 
precios. Alguien muy deseoso (por cualquier razón) de 
instalar una estación recorrerá diversas localidades 
tratando de ganarlas, aumentado así los precios con cada 
visita.   
 
El procedimiento de presentación de ofertas es 
innecesariamente complicado. 
 



 

El procedimiento que el IFT quiere implementar es 
sumamente complicado con términos hartos, rebuscados, 
imprecisos, ambiguos y redacción redundante. Lo que 
busca el IFT con este mecanismo es matizar el hecho de 
que está tomando en cuenta el factor económico como 
criterio primordial para asignar estaciones de radio. En este 
sentido: 
 
1. Un mecanismo artificialmente complicado como 
éste sólo desincentiva y entorpece la participación en la 
licitación. Para un interesado común y corriente, las reglas 
de la subasta pueden parecer de otro mundo y difíciles de 
entender. En todo caso, lo mejor sería implementar una 
subasta a sobre cerrado o una subasta ascendente común 
y corriente, en términos monetarios. Lo anterior, en 
beneficio de la transparencia del proceso y la 
optimización de las estrategias de los participantes. 
2. El hecho de que un participante vea sus ofertas en 
el SEPRO en puntos y no en dinero, distorsiona, y, en el 
mejor de los casos, dificulta su desempeño en la licitación. 
La incertidumbre que se genera favorece le presencia de 
la "maldición del ganador", ya que un participante sólo 
sabrá exactamente cuánto tiene que pagar hasta el final 
de la licitación. 
3. ¿Cuál es el objetivo del incentivo de IBOC? Su 
aprovechamiento depende meramente del poder 
adquisitivo de los participantes. Un participante con una 
buena estrategia sólo lo aprovechará si el costo de instalar 
ese sistema es menor al 5% de su postura en dinero y por lo 
tanto sólo cuándo las ofertas hayan alcanzado un nivel 
muy elevado. Por su parte, un participante poco avispado, 
podría acabar gastando más en la instalación de IBOC 
que si hubiera usado ese dinero para presentar una oferta 
monetaria más alta. Además ¿quiénes en este país tienen 
un aparato que capte señales transmitidas en HD? 

Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 

III. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado 
a comentar respecto de los temas siguientes: 

1. La propuesta sobre las actividades establecidas en el calendario de actividades para 
el desarollo la licitación. 

 
No aportaron información suficiente como para dar una opinión del tema. 



 

2. La propuesta del uso de medios electrónicos como es el Sistema Electronico de Registro 
(SER) y el Sistema Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO) para el desarrollo de 
la licitación. 

 
Me parece buen sistema. Sería bueno que no tuviera fallas durante el concurso. 

 

3. La propuesta de usar un mecanismo de asignación durante el procedimiento de 
presentación de ofertas mediante ofertas simultáneas ascendentes de múltiples rondas. 

Ver el apartado II. 

4. La propuesta de presentar ofertas para los Lotes de la banda FM y de la banda AM de 
forma simultánea. 

Son demasiados lotes por los que hay que ofertar a la vez. Será difícil seguir la licitación. 
Mejor sería que la dividieran en varios concursos. 

5. La propuesta de que, a través del modo automático, el SEPRO presente ofertas 
automáticas previamente programadas en nombre del participante. 

Si entedí bien la forma en que dicen que lo implementarán es francamente inútil.  

6. La propuesta de que, con base en las unidades de elegiblidad con las que cuente el 
participante (definidas por su garantía de seriedad), este pueda presentar ofertas por 
uno o varios lotes según su preferencia. 

 
Ver apartado II. 

 

7. La propuesta de pagos por retiro aplicables al participante que, siendo poseedor de la 
oferta válida más alta por un lote específico decida retirar su oferta y no se presente una 
nueva oferta válida por ese lote en rondas posteriores. 

Parece que esos pagos puden ser muy altos. Para un lote en concreto serían más altos que 
cualquier garantía de seriedad razonable. 

8. La propuesta de las fórmulas de evaluación de contraprestación para la banda FM y la 
banda AM, la cual se conforma por el valor en puntos de las ofertas así como de 
componentes no económicos. 

 
Ver apartado II. 

 



 
 
 

9. La propuesta de los niveles de incentivos de los componentes no económicos que 
conforman la fórmula de evaluación de contraprestación. 

 
Ver apartado II. 

 

10. La propuesta de limitantes de participación en la licitación cuando la participación de 
un interesado pueda implicar un efecto adverso a la competencia y libre concurrencia 
o genere concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al interés público. Los 
interesados no podrán participar por lotes en aquellas localidades 
obligatorias/principales a servir en los que se cumpla cualquiera de los supuestos 
siguientes: 
 

a) El número de concesiones comerciales con cobertura en la localidad que 
tengan asignadas, más las que se podrían acumular sea mayor al 30% respecto 
al total de las frecuencias concesionadas de uso comercial más las que son 
objeto del procedimiento de Licitación, en la banda FM o en la banda AM, 
dependiendo de la banda de que se trate, o 

 
b) El número de concesiones comerciales y de uso social con cobertura en la 

localidad que tengan asignadas, más las que se podrían acumular sea mayor al 
30% con respecto al total de las frecuencias concesionadas de uso comercial y 
de uso social, más las que son objeto del procedimiento de Licitación en la 
banda FM o en la banda AM, dependiendo de la banda que se trate. 

 
No estoy de acuerdo en mezclar lo comercial con lo social, son cosas distintas. Limitan la 
participación de personas que no lucran con su trabajo. 
 


